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SITUACIÓN LEGISLATIVA EN IBEROAMÉRICA / http://acacia.red 

1.1 

Leyes Detalle Dirección electrónica de 
acceso al documento 

LEY 1257 DICIEMBRE 4 DE 2008 
REGLAMENTADA POR EL DECRETO 
NACIONAL 4463 DE 2011 

LEY 294 DE 1996 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991 

“Por la cual se dictan normas de sensibili-
zación, prevención y sanción de formas de 
violencia y discriminación contra las 
mujeres, se reforman los Códigos Penal, 
de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 
1996 y se dictan otras disposiciones" 

"Por la cual se desarrolla el artículo 42 de 
la Constitución Política y se dictan normas 
para prevenir, remediar y sancionar la 
violencia intrafamiliar”. 

Artículo 13. “Todas las personas nacen 
libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autorida-
des y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, 
religión, opinión política o filosófica”. 

Ley 1257 de 2008 Nivel Nacional 

Ley 294 de 1996 Nivel Nacional 

Constitución política 
De colombia 1991 

Colombia 

LEY 1236 DE 2008 
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, 
INTEGRIDAD Y FORMACIÓN SEXUALES 

Tabla 1 Legislación colombiana 

“Aplicación y vigilancia del cumplimiento 
de leyes destinado a vigilar y prevenir los 
comportamientos violentos, reducir el 
consumo de alcohol y limitar el acceso de 
los jóvenes a las armas de fuego y de otro 
tipo”. 

Senado de La Republica Colombia 
“LEY 1236 DE 2008” 
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Leyes Detalle Dirección electrónica de 
acceso al documento 

LEY 1010 DE 2006 “Por la cual se regulan y sancionan 
conductas de acoso sexual y laboral”. 

LEY 1010 DE 2006 

“Por la cual se modifican algunos artículos 
de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y 
se adoptan medidas para garantizar el 
acceso a la justicia de las víctimas de 
violencia sexual, la violencia sexual con 
ocasión del conflicto armado y se dictan 

LEY 1719 (18 DE JUNIO DE 2014) 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
otras disposiciones”. 

LEY 599 DE 2000 
CÓDIGO PENAL COLOMBIANO 

“Artículo 210-A. Acoso sexual. [Adiciona-
do por el artículo 29 de la ley 1257 de 
2008] El que en beneficio suyo o de un 
tercero y valiéndose de su superioridad 
manifiesta o relaciones de autoridad o de 
poder, edad, sexo, posición laboral, 
social, familiar o económica, acose, 
persiga, hostigue o asedie física o verbal-
mente, con fines sexuales no consentidos, 
a otra persona, incurrirá en prisión de uno 
(1) a tres (3) años”. 

LEY 599 DE 2000 
CÓDIGO PENAL COLOMBIANO 
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www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1010_2006.html
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Leyes/Documents/LEY%201719%20DEL%2018%20DE%20JUNIO%20DE%202014.pdf
https://oig.cepal.org/sites/default/files/2000_codigopenal_colombia.pdf
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1.2 España 
Tabla 2 Legislación española 

Leyes Detalle Dirección electrónica de 
acceso al documento 

LEY ORGÁNICA 3/2007 PARA LA 
GUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y 
HOMBRES QUE PROHIBE EL ACOSO 
SEXUAL Y EL ACOSO POR RAZON DE SEXO 

LEY ORGÁNICA 1/2004 DE MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE 
NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL 

LEY 27/2003 SOBRE LA 
ORDEN DE PROTECCIÓN 

“Define situaciones discriminatorias 
directas por razones de sexo sobre todo el 
trato desfavorable a las mujeres”. 

“Norma jurídica esencial para la erradica-
ción de la violencia sobre las mujeres. 
Señala los objetivos a conseguir, así como 
las distintas medidas en educación, 
publicidad, sanidad, etc. Determina las 
funciones de los juzgados de violencia 
sobre la mujer, los delitos de violencia de 
género y sus sanciones, etc. El preámbu-
lo y los tres primeros artículos son funda-
mentales para entender esta importante 
ley”. 

“En materia de violencia de género y 
doméstica, se llevan a cabo algunas 
modificaciones para reforzar la protec-
ción especial que actualmente dispensa el 
Código Penal para las víctimas de este 
tipo de delito”. 

“Pone en marcha esta importantísima 
medida para las mujeres víctimas de 
violencia de género. Determina el proce-
dimiento a seguir”. 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres 

B.O.E. 

B.O.E. 

B.O.E. 
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www.msssi.gob.es
https://www.boe.es/boe/dias/2004/12/29/pdfs/A42166-42197.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2003/08/01/pdfs/A29881-29883.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-T-2008-9606
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Leyes Detalle Dirección electrónica de 
acceso al documento 

SENTENCIA 59 DEL 14/05/2008 
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LAS 
FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD 
DEL ESTADO 

GUÍA DE CRITERIOS DE ACTUACIÓN 
JUDICIAL FRENTE A LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO (CONSEJO GENERAL DEL PODER 
JUDICIAL) 2013 

CONVENIO DEL CONSEJO DE EUROPA 
SOBRE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA 
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LA 
VIOLENCIA DOMÉSTICA 

CONSTITUCIÓN DE 1978: RECONOCE LA 
IGUALDAD Y PROHÍBE LA DISCRIMINACIÓN 
SEXUAL (Artículo 14) 

“Avala la constitucionalidad de la Ley de 
Violencia de Género”. 

“Protocolo de actuación y de coordinación 
con los órganos judiciales para la protec-
ción de las víctimas de violencia domésti-
ca y de género”. 

“Recopilación legislativa sobre criterios 
de actuación judicial frente a la violencia 
de género, según la última actualización 
del Consejo General del Poder Judicial. 
Índice de normas internacionales, nacio-
nales y autonómicas”. 

“Instrumento de ratificación del Convenio 
del Consejo de Europa sobre Prevención y 
Lucha contra la Violencia contra la Mujer 
y la Violencia Doméstica, hecho en 
Estambul el 11 de mayo de 2011. Firmado 
por JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA”. 

“Artículo 14. Los españoles son iguales 
ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social”. 

B.O.E. 

Protocolo de actuación de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad del estado 

Mujeres en Red 

Boletín oficial del estado 
Convenio del consejo de europa 

Constitución española 1978 
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-T-2008-9606
http://www.violenciagenero.msssi.gob.es/profesionalesInvestigacion/juridico/protocolos/docs/Protocolo_Actuacion_Fuerzas_Cuerpos_Seguridad_Coordinacion_Organos_Judiciales.pdf
http://www.mujeresenred.net/IMG/pdf/guia_criterios_actuacion_judicial.pdf
http://nomasvg.com/download/documentos/legislacion/Consejo-europa-violencia-de-genero-2014-BOE.pdf
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/index.htm
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Dirección electrónica deLeyes Detalle 
acceso al documento 

“Instrumento vertebrador de la actuación
ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA 

de los poderes públicos para acabar con la 
Estrategia nacional para laERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 

violencia que sufren las mujeres por el 
Erradicación de la violenciaCONTRA LA MUJER (2013-2016) 

mero hecho de serlo”. 
contra la mujer 
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http://www.um.es/estructura/unidades/u-igualdad/intranet/docs/estratgnacion.pdf
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1.3 Portugal 

SITUACIÓN LEGISLATIVA EN IBEROAMÉRICA  / http://acacia.red 

Tabla 3 Legislación portuguesa 

Leyes Detalle Dirección electrónica de 
acceso al documento 

LEY 24/2017 DE 24 DE MAYO 

CÓDIGO PENAL 

“Se modifica el Código Civil promover la 
regulación urgente de las responsabilida-
des parentales en situaciones de violencia 
doméstica y se procede a la quinta 
enmienda a la Ley n.º 112/2009 de 16 de 
septiembre, la vigésimo séptima modifi-
cación del Código de Procedimiento 
Penal, la primera enmienda a la Junta 
general del proceso de tutela civil y la 
segunda modificación de la Ley n.º 75/98 
del 19 de noviembre”. 

“Artículo 152. Violencia doméstica. 
Reglamenta los malos tratos físicos, 
psíquicos, corporales, privaciones de la 
libertad y ofensas sexuales”. 

Asamblea de la replública 
Ley 24/2017 de 24 de mayo 

CÓDIGO PENAL 
Ley 59/2007, de 4 de Septiembre 
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https://dre.pt/application/file/a/107059866
https://www.ieb-eib.org/nl/pdf/loi-portugal-euthanasie.pdf
http://acacia.red
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1.4 Chile 
Tabla 4 Legislación chilena 

Leyes Detalle Dirección electrónica de 
acceso al documento 

LEY NÚM. 20.480 

LEY NUM. 20.066 

LEY NUM. 20.005 

“Modifica el Código Penal y la Ley n.º 
20.066 sobre violencia intrafamiliar, 
estableciendo el “Feminicidio”, aumen-
tando las penas aplicables a este delito y 
reforma las normas sobre parricidio”. 

“Ley de violencia intrafamiliar”. 

“Tipifica y sanciona el acoso sexual”. 

La ley nº 20.066 sobre 
violencia intrafamiliar 

Ley num. 20.066 
Establece ley de violencia intrafamiliar 

Ley num. 20.005 
Tipifica y sanciona el acoso sexual 
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https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1021343&buscar=Ley+20.480
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=242648&idParte=
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=236425&idParte=
http://acacia.red
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Brasil 
Tabla 5 Legislación brasileña 

Leyes Detalle Dirección electrónica de 
acceso al documento 

PROYECTO DE LEY SOBRE EL 
DERECHO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 2017 

PROYECTO DE LEY CONTRA EL 
ACOSO SEXUAL CALLEJERO 

LEY 11.340 MARIA DA PENHA (2006): 
UN AVANCE EN LA GARANTÍA DE LA 
AUTONOMÍA FÍSICA DE LAS MUJERES 

“Este proyecto incorpora 2 tipos de 
relaciones de convivencia civil, tanto para 
parejas heterosexuales como del mismo 
sexo; y las relaciones sentimentales sin 
convivencia bajo el mismo techo, como es 
el pololeo; que es algo que nos ha sido 
planteado por las organizaciones de 
mujeres, sobrevivientes y familiares de 
víctimas”. 
Por otro lado, “el proyecto de Ley incor-
pora nociones de violencia que actual-
mente no se encuentran sancionadas 
como la violencia económica y simbólica. 
Da cuenta de la violencia que ocurre en el 
espacio público como el acoso callejero, y 
la que se da en los centros laborales y 
educacionales. Además, considera sancio-
nes para la difusión de imágenes íntimas 
sin consentimiento”. 

“Proyecto de ley que tiene por objetivo 
contribuir a lograr que el espacio público 
sea un lugar seguro, sin agresiones ni 
agresores sexuales, reconociendo al acoso 
sexual callejero como un tipo de violencia 
y tomando medidas al respecto”. 

“Esta Ley tiene como objetivo proteger a 
las mujeres de la violencia doméstica y 
familiar”. 

Proyecto de ley sobre el 
Derecho de las mujeres a una 
Vida libre de violencia 2017 

Proyecto de ley contra el 
Acoso sexual callejero 

La Ley 11.340 Maria da Penha 
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https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11592&prmBL=11077-07
http://www.respetocallejero.cl/images/ley-respeto-callejero.pdf
https://oig.cepal.org/sites/default/files/ley_11.340_maria_da_penha_de_brasil.pdf
http://acacia.red
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Leyes Detalle Dirección electrónica de 
acceso al documento 

LEY 13.505 

CÓDIGO PENAL 

LEY núm. 10224, 
DE 15 DE MAYO DE 2001 

“Ley para disponer sobre el derecho de la 
mujer en situación de violencia doméstica 
y familiar de recibir atención policial y 
pericial especializada, continuada y 
brindada, preferentemente, por servido-
res del sexo femenino previamente 
capacitados. La ley 13.505 agrega artícu-
los a la ley 11.340/2006 (Ley María da 
Penha), para disponer sobre el derecho de 
la mujer en situación de violencia domés-
tica y familiar de recibir atención policial 
y pericial especializada, continuada y 
brindada, preferentemente, por servido-
res del sexo femenino previamente 
capacitados (art. 10-A)”. 

Decreto 23.769, de 6 de agosto de 1985 
“garantizar los derechos a la ciudadanía 
de la mujer y para dar atención jurídi-
co-policial a las mujeres víctimas de 
amenazas, golpes, agresiones, violacio-
nes, intentos de asesinatos, y otras 
violencias abarcadas por el derecho 
criminal contra mujeres por el hecho de 
ser mujer”. 

“Por la que se modifica el decreto-ley n.º. 
2848, de 7 de diciembre de 1940, Código 
Penal, para disponer sobre el delito de 
acoso sexual y se dictan otras disposicio-
nes”. 

Diário oficial 
Ley 13.505 

Departamento de Documentacion 
e información 

DECRETO N. 23.769 

Organización Internacional del 
Trabajo 

Ley 10.224 
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https://oig.cepal.org/sites/default/files/bra_ley13505_acrecentadispositivosley11340.pdf
http://www.al.sp.gov.br/repositorio/legislacao/decreto/1985/decreto-23769-06.08.1985.html
http://www.ilo.org/dyn/natlex/natlex4.detail?p_lang=es&p_isn=59235&p_country=BRA&p_count=1270
http://acacia.red
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Perú 
Tabla 6 Legislación peruana 

Leyes Detalle Dirección electrónica de 
acceso al documento 

LEY N.º 30364 

LEY N.º 27942 
LEY DE PREVENCIÓN Y SANCIÓN DEL 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

CÓDIGO PENAL 

LEY N.º 30314 
LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR EL 
ACOSO SEXUAL EN ESPACIOS PÚBLICOS 

LEY N.º 28983 
LEY DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
tENTRE MUJERES Y HOMBRES 

“Ley para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar”. 

“La presente ley tiene el objeto de 
prevenir y sancionar el hostigamiento 
sexual producido de relaciones de autori-
dad y dependencia. Cualquiera que sea la 
forma jurídica de la relación de la 
misma”. 

“Acuerdo Plenario n.º 1-2011/CJ-116. Se 
regulan las conductas sexuales prohibidas 
de violación, seducción y actos contrarios 
al pudor. Este Acuerdo. Plenario pondrá 
especial énfasis al delito de violación 
sexual, y dada la naturaleza”. 

Art. 1. “La presente Ley tiene por objeto 
prevenir y sancionar el acoso sexual 
producido en espacios públicos que 
afectan los derechos de las personas, en 
especial, los derechos de las mujeres”. 

“Protección frente al hostigamiento 
sexual como lineamiento de política 
pública (Art. 6)”. 

Congreso de la República 
Ley 30364 

Ley de prevención y sanción del 
hostigamiento Sexual 

Ley 27942 

Código penal 
Acuerdo plenario n.º 1-2011/cj-116 

Normas Legales 
Ley para prevenir y Sancionar el Acoso 

Sexual en Espacios Públicos 

Normas Legales 
Ley de Igualdad de Oportunidades entre 

Mujeres y Hombres 
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http://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/ExpVirPal/Normas_Legales/30364-LEY.pdf
http://www.flora.org.pe/observatorio/Norm_Nacio/LEY_PREVENCION_SANCION_HOSTIGAMIENTO_SEXUAL.pdf
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/64ecc5804bbf7b5484d8dd40a5645add/acuerdo_01_Apreciacion_prueba_delito_Violacion_Sexual.pdf?MOD=AJPERES&
http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-para-prevenir-y-sancionar-el-acoso-sexual-en-espacios-pu-ley-n-30314-1216945-2/
http://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/Leyes/28983.pdf
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Leyes Detalle Dirección electrónica de 
acceso al documento 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE PERÚ 

CONVENCIÓN DE BELÉN 

CONVENCIÓN CEDAW 

LEY N.º 27942 de 2003 

LEY 29430 

LEY N.º 28806 

“Ley para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar”. 

“Resolución Legislativa n.º 26583. Preve-
nir y erradicar la violencia contra la Mujer 
(1996)”. 

“Para eliminar todas las formas de discri-
minación contra la Mujer (1982)”. 

“Prevención y sanción del hostigamiento 
sexual”. 

“Ley que modifica la Ley n.º 27942, «Ley 
de Prevención y Sanción del Hostigamien-
to Sexual» promulgada el 8 de noviembre 
de 2009. Esta Ley específicamente 
modifica los artículos 1, 4, 5, 7 y 8 de la 
anterior del 2009”. 

«Ley General de Inspección del Trabajo», 
la cual presenta en su reglamento, el 
Decreto Supremo (DS) n.º 019-2006-TR, la 
cual determina que el hostigamiento 
sexual constituye una infracción muy 
grave. Sobre el particular se debe consi-
derar el DS 019-2007-TR en el cual se 
plantea su modificatoria”. 

Constitución 
Política del perú 

Congreso de la republica 
Resolucion legislativa nº 26583 

Convención cedaw 

Ley de prevención y sanción del 
hostigamiento Sexual 

LEY 29430 

Decreto supremo nº 019-2006-tr 
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Leyes Detalle Dirección electrónica de 
acceso al documento 

RESOLUCION RECTORAL N.º 03013-R-16. 
UNIVERSIDAD NACIONAL 
MAYOR SAN MARCOS 

“Artículo 174°.- Cuando el procedimiento 
administrativo contra un docente se 
origina por la presunción de hostigamien-
to o acoso sexual en agravio de un miem-
bro de la comunidad universitaria o los 
delitos de violación contra la libertad 
sexual, apología del terrorismo, terroris-
mo y sus formas agravadas, corrupción de 
funcionarios y/o tráfico ilícito de drogas, 
así como por incurrir en actos de violencia 
que atenten contra los derechos funda-
mentales de la persona y contra el 
patrimonio y que impiden el normal 
funcionamiento de servicios públicos, el 
docente es separado preventivamente sin 
perjuicio de la sanción que se imponga, 
respetándose su derecho al debido 
proceso”. 

Universidad nacional mayor de san marcos 
Resolucion rectoral nº 04142-r-17 
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1.7 Nicaragua 
Tabla 7 Legislación nicaragüense 

Leyes Detalle Dirección electrónica de 
acceso al documento 

LEY 779, LEY INTEGRAL CONTRA LA 
VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES DE 
REFORMAS A LA LEY N.º 641, 
LEY CÓDIGO PENAL 

DECRETO EJECUTIVO N.º 37-92. 
CREACIÓN DE LA COMISIÓN CONTRA LA 
VIOLENCIA EN LA MUJER, APROBADO 
EL 23 DE JUNIO DE 1992 

LEY N.º 230. LEY DE REFORMA Y 
ADICIÓN AL CÓDIGO PENAL, APROBADA 
EL 13 DE ENERO DE 1996 

DECRETO N.º 116-2000. CREACIÓN DE 
LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LA 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA, APROBADO EL 22 DE 
NOVIEMBRE DEL 2000 

LEY 846 

“Política del Estado que promueve el 
fortalecimiento de la Familia Nicaragüen-
se, así como la prevención de la violen-
cia”. 

Objeto: “Formular y proponer el estable-
cimiento de mecanismos cuya ejecución 
de manera integral conduzca a la elimina-
ción de la violencia contra la mujer”. 

Objeto: “Incorporar medidas cautelares 
para los casos de violencia doméstica y 
viene a derogar los delitos de adulterio y 
amancebamiento”. 

Objeto: “Responsabilizar al Estado para 
que promueva la prevención, detección, 
atención y sanción de la violencia hacia 
mujer, niñez y adolescencia, con énfasis 
en la violencia intrafamiliar y sexual, 
mediante la formulación e implementa-
ción de políticas dirigidas a este fin”. 

“Ley de Modificación al Artículo 46 y de la 
adición a los Artículos 30,31 y 32 de la Ley 
n.º 779, y reformas a la Ley n.º 641, 
Código Penal”. 

Ley 779, ley integral contra la 
Violencia hacia las mujeres 

Decreto ejecutivo n.º 37-92. 

Ley n.º 230. Ley de reforma y 
adición al código penal 

DECRETO N.º 116-2000. 

Normas Jurídicas de Nicaragua 
LEY 846 
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En el escenario educativo, en la investigación desarrollada en 
la universidad de Manizales, se detectó que el acoso sexual 
era producido en el 50% de los casos por los docentes y, para 
el caso de los compañeros de clase, solo se presentaba en el 
21,4% (Castaño-Castrillón, y otros, 2010). 

Ahora bien, como se indicará más adelante, el acoso no solo 
se da entre pares, sino que se presentan también casos en los 
cuales hay acoso de estudiantes a profesores. 

68 

http://acacia.red


69 



70 



71 



  

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

  ORIENTACIONES PARA LA DETECCIÓN Y EL TRATO / http://acacia.red 

d) Se debe indagar si otro estudiante o compañero 
está siendo acosado. 

e) Se debe hablar con el director de programa,
 decano o una autoridad que asuma la situación que 
se está presentando. en el caso de que exista una 
unidad de apoyo en la universidad, se debe acudir 
allí para que se actúe. 

f) Si el estudiante o la persona que está siendo 
acosada considera que puede actuar enfrentando al

    acosador, lo debe hacer de manera asertiva, en lo
    posible con testigos. 
g) Cuando en la universidad exista una unidad o 

dependencia que realice el seguimiento a estos 
casos, se debe poner la queja correspondiente 

    (Universidad Complutense de Madrid, 2018). 

Cuando el docente o un administrativo conocen del caso de 
abuso, todos debemos actuar, por las implicaciones que ello 
tiene; en lo posible debe: 

a) Dirigirse a la persona acosadora e indicarle que 
debe suspender su actuación hacia la persona que 
está acosando. 

b) En lo posible, se debe evitar cuestionarlo o
    juzgarlo. 
c) Seguir monitoreando el caso para que, de ser 

necesario, se ponga en conocimiento de la oficina 
que tenga cada universidad para manejo de casos
 como el acoso. 

d) Dialogar con la persona que está siendo acosada 
para que denuncie el caso en la instancia 
correspondiente que tenga cada universidad.

    (Universidad Complutense de Madrid, 2018). 
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Situación Es Acoso 
Sexual 

No es 
Acoso 
Sexual 

Es un 
riesgo de

Acoso Sexual 
La he 

experimentado 

8. Acudir a terceras personas como mediadoras
 de intereses personales Disminuye. 

9. Aprovechar situaciones supuestamente
 académicas (visitas al despacho, seminarios,
 tutorías,...) para forzar mayor intimidad
 con la persona. 

10. Comentarios sobre el aspecto
 físico de la persona. 

11. Envío reiterado de notas o cartas
 pidiendo más intimidad con la persona. 

12. Llamadas insistentes al domicilio de la
 particular de la persona. 

13. Petición explícita de mantener relaciones
      sexuales haciendo alusión a los beneficios

 que eso podría reportar a la persona. 

14. Petición explícita la persona muestre
 determinadas partes del cuerpo. 

15. Tocamientos en zonas no genitales. 

16. Alimentar sentimientos de culpabilidad
 problemas sexuales de la persona. 

17. Atribuir a la persona acosada los deseos
 libidinosos propios. 

18. Comentarios sobre la supuesta vida
 sexual de la persona. 
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Situación Es Acoso 
Sexual 

No es 
Acoso 
Sexual 

Es un 
riesgo de

Acoso Sexual 
La he 

experimentado 

19. Encontrarse reiteradamente e
 insistentemente con la persona. 

20. Mantener conductas provocadoras de
 exhibicionismo ante la persona. 

21. Petición explícita de mantener
 relaciones sexuales haciendo alusión
 los perjuicios que podría traer a la
 persona. 

22. Roces provocados con el cuerpo
 de la persona. 

23. Utilizar a una tercera persona para
 forzar la relación con la persona. 

24. Alusiones públicas y continuadas
 referidas a la vida privada de la
 persona. 

25. Coincidir en una fiesta o reunión e
 iniciar una relación. 

26. Chistes y bromas obscenas frecuentes
 dichas en presencia de la persona. 

27. Iniciar una relación voluntaria por
 ambas partes. 

28. Mantener una proximidad física
      excesiva que invada espacio vital

 de la persona. 
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Situación Es Acoso 
Sexual 

No es 
Acoso 
Sexual 

Es un 
riesgo de

Acoso Sexual 
La he 

experimentado 

29. Petición explícita de mantener
 relaciones sexuales como pago

      de un favor. 

30. Tocamientos en zonas genitales de
 carácter supuestamente fortuito. 

31. Alusiones públicas y continuadas
 referidas al aspecto físico de la
 persona. 

32. Comentarios obscenos en presencia
 de la persona. 

33. Dar muestras de tener mucha
      información sobre la persona como
      factor intimidatorio. 

34. Intentar besar a la persona sin su
 consentimiento. 

35. Miradas insistentes, tanto en público
 como en privado a partes concretas
 de la anatomía de la persona. 

36. Miradas insistentes a la persona. 

37. Petición explícita de mantener
 relaciones sexuales. 

38. Tocamientos en zonas genitales. 
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domicilio conyugal o de la casa que comparten el agresor y la 
víctima (Cortés & Soriano, 2007). 

1.1 
Situación legislativa en 
Iberoamérica 

Tabla 1 Situación legislativa en Iberoamérica 

País Normatividad 

Argentina 

Bolivia 

Ley N.° 24.417 (1994) de protección contra la violencia familiar. 
Ley N.º 26.364 (2008) que previene y reprime la trata de personas y da asistencia a las víctimas. 
Ley N.º 26485 (2009) de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los 
ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, cuya autoridad de aplicación reside en el Consejo Nacional de 
la Mujer. 
Ley N.º 26150 (2006) que crea el Programa Nacional Educación Sexual Integral por el cual se impartirán estos contenidos 

Ley de la República N.º 1674 (1995) contra la violencia en la familia o doméstica. 
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País Normatividad 

Ley N.º 19.325 (1994) sobre violencia intrafamiliar. 
Ley N.º 20.066 (2005) de violencia intrafamiliar que fue posteriormente modificada por la Ley N.º 20.480 que define 
el femicidio cometido por cónyuges y exconyugues, a la vez que aumenta las penas aplicables, reforma las normasChile 
sobre parricidio y presta asistencia y reparación a las víctimas de violencia doméstica. 
Ley N.º 20.005 (2005) que tipifica y sanciona el acoso sexual en el trabajo. 
Ley N.º 20.507 (2011) que tipifica los delitos de tráfico ilícito de migrantes y trata de personas. 

El núcleo fundamental de la política de prevención y protección a las víctimas de violencia intrafamiliar se encuentra 
desarrollado en las Leyes N.º 294 de 2006, N.º 575 de 2000 y N.º 1257 de 2008, que integran el núcleo fundamental 
de la política de prevención y protección a las víctimas de violencia intrafamiliar. 
El Código Penal expedido bajo la Ley 599 DE 2000 contempla en el artículo 229 lo siguiente: El que maltrate física, 
síquica o sexualmente, a cualquier miembro de su núcleo familiar, incurrirá, siempre que la conducta no constituya 
delito sancionado con pena mayor, en prisión de uno (1) a tres (3) años. La pena se aumentará de la mitad a las tres 
cuartas partes cuando el maltrato recaiga sobre un menor. 
El cual se amplía en cobertura y sanción en el art. 1, Ley 882 de 2004, y el art. 33 de la Ley 1142 de 2007. 

Colombia Ley N.º 1361 (2009) de protección integral a la familia para fortalecer y garantizar el desarrollo integral de la familia, 
como núcleo fundamental de la sociedad y para la elaboración de política pública. 
En el 2010 se crea el Plan Nacional de Desarrollo (2010-2014) que propone prevenir la violencia intrafamiliar y sexual, 
el maltrato infantil y el abuso sexual de menores. 
Ley N.º 1542 (2012) que garantizar la protección y diligencia de las autoridades en la investigación de los presuntos 
delitos de violencia contra la mujer y eliminar el carácter de querellables y desistibles de los delitos de violencia 
intrafamiliar e inasistencia alimentaria, tipificados en los artículos 229 y 233 del Código Penal. 
Ley N.º 1620 (2013) que crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos 
Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. 

Ley N.º 7.142 (1990) de promoción de la igualdad social de la mujer. 
Ley N.º 7.586 (1996) contra la violencia doméstica. Costa Rica 
Ley N.º 7.599 (1999) contra la explotación sexual comercial de personas menores de edad. 

92 

http://acacia.red


 
 

 

 

 

 
 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  / http://acacia.red 

País Normatividad 

Costa Rica 

Ley N.º 8589 (2007) de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres que tiene como fin proteger los derechos de las 
víctimas de violencia y sancionar las formas de violencia física, psicológica, sexual y patrimonial contra las mujeres 
mayores de edad, como práctica discriminatoria por razón de género, específicamente en una relación de matrimonio, 
en unión de hecho declarada o no, en cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Estado en la Convención para la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. La ley sufrió un menoscabo con el voto de la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia emitida en el año 2008, y se declararon inconstitucionales los delitos de 
maltrato y violencia emocional (Garita-Vílchez, 2013; Comisión Económica para América Latina (CEPAL, s.f.). 

Perú 

Uruguay 

Según la Ley N.º 30364, la violencia contra los integrantes del grupo familiar se define como cualquier acción o conducta 
que causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico y que se produce en el contexto de una relación de 
responsabilidad, confianza o poder, de parte de un integrante a otro del grupo familiar, teniéndose especial considera-
ción con las niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad. 

La Ley N.º 26.061 con políticas sociales dirigidas a la infancia y llevadas a cabo por instituciones de la sociedad civil y 
por el aparato estatal, en particular aquellas que surgen tras la sanción de la de protección integral de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes (País-Andrade y otros, 2016). 
En el año 2012, se reconoció la figura del femicidio en la ley penal que castiga los crímenes considerados de género, lo 
que incluye tanto a mujeres como personas trans (País-Andrade y otros, 2016). 
Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que 
Desarrollen sus Relaciones Interpersonales que fue sancionada el 11 de marzo de 2009 y Promulgada de Hecho el 1.º de 
abril de 2009 (País-Andrade y otros, 2016). 
La Ley de Violencia Doméstica N.º 17 514 aprobada el 18 de junio de 2002 y sigue vigente hasta la fecha, en donde el 
tema queda instalado como una preocupación del Estado teniendo en cuenta que la ley no sólo contiene elementos 
normativos, sino que también prevé la prevención y la promoción de atención integral de la víctima (Cafaro, 2015). 

Nicaragua Ley N.° 230 (1996) para la prevención y sanción de la violencia intrafamiliar. 
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1.2 
Formas de 
violencia 

Tabla 2 Violencia física y sus características 

Violencia física 

∙ Golpes de puño o con instrumentos ∙ Físico: 
∙ Latigazos -Moretones 
∙ Empujones -Heridas sangrantes 
∙ Arañazos -Quebraduras 
∙ Tirones del pelo -Quemaduras 
∙ Encierro forzado -Daños por inanición 
∙ Falta de alimentación -Afecciones orgánicas derivadas 
∙ Cortes o quemaduras ∙ Psicológico: Similar al generado por 
∙ Intento de ahogo o ahorcamiento   la violencia psicológica. 

Instrumento Tipo de dañoI ndicadores 

Las distintas formas de violencia son expresiones de la nega-
ción de lo humano en el otro. A continuación, se presentarán 
cada una de estas en una tabla de resumen. 

∙ Relato de la situación de violencia. 
∙ Similares a los de violencia psicológica. 
∙ Conductas de temor ante el
 contacto físico. 
∙ Moretones, heridas, quemaduras o
 dolores musculares recurrentes sin
 justificación aparente. 
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Tabla 3 Violencia psicológica y sus características 

Instrumento Tipo de daño Indicadores 

∙ Amenazas 
∙ Insultos 
∙ Chantaje 
∙ Excesivo control 
∙ Aislamiento social 
∙ Violencia económica 
∙ Silencio 
∙ Desprecio al cuerpo 

∙ Indiferencia 
∙ Sobreprotección 

∙ Burlas 
∙ Exposición a algún tipo de 

violencia entre terceros 

Violencia psicológica 

∙ Inseguridad 
∙ Baja autoestima 
∙ Dificultades de aprendizaje 
∙ Percepción de la realidad
 distorsionada 
∙ Fugas del hogar 
∙ Ausentismo escolar o laboral 
∙ Cuadros depresivos 

∙ Crisis de angustia 

∙ Intentos de autoeliminación 
∙ Enfermedades psicosomáticas 

∙ Somatizaciones 

∙ Formas de vinculación
 distorsionada 

∙ Dificultades en el rendimiento
  escolar o laboral 
∙ Vínculos distorsionados con pares y
  figuras de autoridad 
∙ Dificultades de relación en las
 organizaciones educativas o
  comunitarias 
∙ Ausentismo y deserción del
  sistema educativo y laboral 
∙ Conductas de llamado de atención
  (auto o hetero agresivas) 
∙ Intento de autoeliminación (I.A.E.)
  con características de bajo riesgo de 

vida, en general con instrumentos
 cortantes o psicofármacos 
∙ Crisis de angustia o agresividad 
∙ Estados depresivos 

∙ Enfermedades psicosomáticas 

∙ Somatizaciones 
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Instrumento Tipo de daño Indicadores 

∙ Exhibición de material pornográfico 
∙ Exhibición de actos sexuales
 entre terceros 
∙ Exhibición de genitales 
∙ Obligación de mostrar genitales 
∙ Obligación de tocar genitales 
∙ Manipulación de genitales o partes del
 cuerpo en forma obscena 
∙ Relaciones sexuales con penetración 

Tabla 4 Violencia sexual y sus características 

Violencia sexual 

∙Psicológico 
-Distorsión de la imagen corporal 
-Confusión respecto de roles
 familiares 
-Percepción desvalorizada de
 sí mismo 
-Disfunciones sexuales 
-Distorsiones en los vínculos 
∙Físicos 
-Lesiones directas por la
 penetración en órganos
 genitales 
-Enfermedades de trasmisión
 sexual 

∙ Relato de la situación de violencia 
∙ Conductas sexuales inadecuadas
  para la edad 
∙ Disfunciones sexuales 
∙ Los mismos indicadores que
  aparecen en «violencia simbólica» 
∙ Desconfianza en personas adultas o
  figuras de autoridad 

Fuente: Adaptado de Molas (2002) 

96 

http://acacia.red


97 



98 



99 



VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  / http://acacia.red 

FasesC aracterísticas Actitud del 
agresor 

2. Fase decrisis Descarga Descarga de su enojo 
incontrolable a través de golpes y 
de las tensiones humillaciones a 

su pareja 

3. Fase de Calma y relativa Se arrepiente, 
    arrepentimiento tranquilidad se disculpa, 

promete cambiar. 

Fuente: Adaptado de Gutiérrez & Hurtado (2002, p. 26)ipsum 

Actitud de la 
victima 

Depresión, 
incredulidad, 
bajo nivel de 
autoestima 

Confía, perdona. 

Resultado 

Subordinación 
de la víctima 

Reconciliación 
de la pareja, 
mientras se prepara 
un nuevo episodio 
de violencia. 
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Tabla 6  Tipología 

Tipología de la violencia intrafamiliar 

Maltrato infantil 

Formas activas 
Maltrato físico 

Maltrato emocional 

Maltrato físico 

Maltrato emocional 

Abuso sexual 

Abuso sexual 

Maltrato físico 

Maltrato emocional 

Abuso sexual 

Abandono material 

Abandono moral 

Abandono moral 

Maltrato emocional 

Maltrato físico 

Maltrato emocional 

Abuso sexual 

Abandono material 

Formas pasivas 

Niños testigos de violencia 

Formas activas Maltrato entre 
familiares o 

maltrato a los 
ancianos 

Maltrato de 
pareja (conyugal) 

Formas pasivas 

Maltrato a la mujer / 
Maltrato al hombre 

Tipo de 
violencia familiar Formas de violenciaM anifestaciones concretas 

Violencia cruzada o recíproca 

Fuente: Adaptado de Pacci-Toriño (2007) 
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uso y disfrute de los derechos ciudadanos sin
 discriminación de sexo, edad, cultura y religión. 
• Impulsar un proceso de modificación de los patrones
 socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 
incluyendo el diseño de campañas de 
concientización para contrarrestar prejuicios, 
costumbres y todo otro tipo de prácticas basadas en 
la supuesta inferioridad o superioridad de cualquiera 
de los géneros o en papeles estereotipados para el
 hombre y la mujer que legitiman o exacerban la
 violencia. 
• Sensibilizar a la comunidad a través de campañas
 masivas, con la finalidad de evitar todo tipo de 
violencia, y generar conciencia sobre un aspecto 
fundamental: todos los miembros de una familia

  tienen los mismos derechos. 
• Capacitar y crear conciencia al personal docente y 
administrativo para brindar una adecuada atención 

  a las víctimas de violencia intrafamiliar. 
• Capacitar en la promoción de la salud y prevención 
de la violencia intrafamiliar a un equipo 
interdisciplinario del servicio médico que ofrezca 

atención especializada a sus usuarios. 
• Realizar campañas de sensibilización a través de 
medios de comunicación de masas (tradicionales y
 alternativos) enfocados en la comunidad en su
 conjunto, para fortalecer el rechazo de la violencia
 en la familia, difundir los derechos de todos los 
miembros de la familia, y generar el convencimiento 
de que la violencia familiar es un atentado contra los 

  derechos humanos. 
• Promover el estudio e investigación de las causas y
  las consecuencias de la violencia intrafamiliar, y
 adoptar las medidas para promover su erradicación. 
• Incentivar la formación de consultorios psicológicos
 para el diagnóstico y terapia de víctimas de 
violencia. 

• Crear, aplicar y supervisar programas, planes y
 proyectos encaminados a la prevención y el
  tratamiento de la violencia intrafamiliar. 
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- Delitos sexuales 

• Economía 
- Incremento del gasto en los sectores salud, 
educación, seguridad, justicia 

- Disminución de la producción 
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Maltrato de 
pareja5.2 

Las acciones punitivas o legislativas son insuficientes. Se 
requiere de un trabajo de prevención cuyo objetivo tiene que 
ser el desarrollo de la autonomía de la víctima y la 
sensibilización de género, mediante la promulgación y la 
promoción de las identidades diversas que rompen con este 
modelo dicotómico. De esta forma se logra el avance a una 
sociedad más justa e igualitaria. Es necesario generar 
estrategias de abordaje integral para atender a las personas 
víctimas de violencia. Es fundamental el abordaje 
interdisciplinario, intentando abarcar a la familia y al 
entorno, y previniendo los factores determinantes de la 
situación (Sande, 2015). La conducta adecuada para cada 
situación dependerá de la existencia de riesgo vital, del 
estado cognitivo del paciente y de las repercusiones 
ocasionadas por la violencia. La forma de prevención más 
eficaz para erradicar el maltrato de pareja es el trabajo 
educativo en cuestiones de género desde los primeros años 
de escolaridad con los niños y niñas, y para ello hay que 
apuntar a una educación de calidad y comprometida con 

quienes son educadores y educadoras para trabajar sus 
propios preconceptos a efectos de que no sean reproducidos 
en el aula (Facciuto, 2015). 

Maltrato 
5.3 entre familiares 
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¿Te critican y humillan, en público o en 
privado, sobre tu apariencia, tu forma 
de ser, el modo en que haces tus tareas? 

Cuando quiere que cambies de 
comportamiento, ¿te presiona con el 
silencio, con la indiferencia o te priva de 
dinero?Sí 

Sí 
Rara vez 
A veces 

A veces 
No Rara vez 

No 

¿Controla estrictamente tus ingresos o 
la propina que te entrega, originando 
discusiones? 

Sí 
A veces 

¿Tienen tus padres cambios bruscos de 
actitudes o se comportan distinto contigo 
en público, como si fueran otras 
personas? 

Sí 
Rara vez A veces 
No Rara vez 

No 
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¿Sientes que estás en permanente tensión y 
que, hagas lo que hagas, ellos se irritan o 
te culpabilizan de todo? 

¿Te han amenazado alguna vez con un 
objeto o arma, o con matarte a ti o a 
algún miembro de la familia? 

Sí 
A veces 
Rara vez 
No 

Sí 
A veces 
Rara vez 
No 

Sí 
A veces 
Rara vez 
No 

Sí 
A veces 
Rara vez 
No 

¿Te han golpeado con sus manos, con un 
objeto, o te han lanzado cosas cuando se 
enojan o discuten? 

¿Sientes que cedes a sus requerimientos 
por temor o te han forzado a cumplir los 
mandatos? 

116 

http://acacia.red


 
 

 
 

 
 

 
 

INSTRUMENTOS DE DETECCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  / http://acacia.red 

Después de un episodio violento, ¿ellos se 
muestran cariñosos y atentos, te regalan 
cosas y te prometen que nunca más 
volverán a golpearte o insultarte que 
«todo cambiará»? 

Sí 
A veces 
Rara vez 
No 

¿Has buscado o has recibido ayuda por 
lesiones que tus padres te han causado? 
(primeros auxilios, atención médica, 
psicológica o legal) 

Sí 
A veces 
Rara vez 
No 

¿Son tus padres violentos con tus 
hermanos/as o con otras personas? 

Sí 
A veces 
Rara vez 
No 

¿Ha sido necesario llamar a otras 
personas o lo has intentado al sentir que 
tu vida ha sido puesta en peligro por 
parte de tus padres? 

Sí 
A veces 
Rara vez 
No 
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Instrumento 2 Cuestionario de detección de 
violencia intrafamiliar 

Cuestionario de detección de violencia 
intrafamiliar 

¿Siente usted que su pareja le/la rebaja como 
persona, la denigra y/o la humilla? 

a) Sí b) No 

¿Estoy yo en una relación violenta? 

¿Siente usted que su pareja lo/la ha hecho
sentir miedo, inseguridad, dolor y/o
humillación? 

a) Sí b) No 

¿Le impide s u pareja tomar decisiones 
sobre su vida o sobre la de sus hijos y es 
él/ella quien toma todas las decisiones? 

¿Controla su pareja todo lo que usted hace,a) Sí b) No por ejemplo: a quién ve, con quién habla, lo 
que lee, en qué gasta el dinero, etc.? 

¿Su pareja lo/la ha asustado o amenazado
por medio de acciones, miradas, gestos o
enojos descontrolados? 

a) Sí b) No 

a) Sí b) No 
¿Su pareja le ha hecho algún daño físico o la 
ha amenazado de hacérselo? 

a) Sí b) No 
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	GUÍA DE CRITERIOS DE ACTUACIÓN JUDICIAL FRENTE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO (CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL) 2013 
	CONVENIO DEL CONSEJO DE EUROPA SOBRE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LA VIOLENCIA DOMÉSTICA 
	CONSTITUCIÓN DE 1978: RECONOCE LA IGUALDAD Y PROHÍBE LA DISCRIMINACIÓN SEXUAL (Artículo 14) 
	“Avala la constitucionalidad de la Ley de Violencia de Género”. 
	“Avala la constitucionalidad de la Ley de Violencia de Género”. 
	“Protocolo de actuación y de coordinación con los órganos judiciales para la protección de las víctimas de violencia doméstica y de género”. 
	-
	-

	“Recopilación legislativa sobre criterios de actuación judicial frente a la violencia de género, según la última actualización del Consejo General del Poder Judicial. Índice de normas internacionales, nacionales y autonómicas”. 
	-

	“Instrumento de ratificación del Convenio del Consejo de Europa sobre Prevención y Lucha contra la Violencia contra la Mujer y la Violencia Doméstica, hecho en Estambul el 11 de mayo de 2011. Firmado por JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA”. 
	“Artículo 14. Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. 

	Link
	Sect
	Figure
	B.O.E. 


	Sect
	Figure
	Protocolo de actuación de las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado 
	Protocolo de actuación de las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado 


	Link
	Sect
	Figure
	Mujeres en Red 


	Sect
	Figure
	Boletín oficial del estado Convenio del consejo de europa 
	Boletín oficial del estado Convenio del consejo de europa 

	Figure
	Constitución española 1978 
	Constitución española 1978 
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	“Instrumento vertebrador de la actuación
	“Instrumento vertebrador de la actuación

	ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA 
	de los poderes públicos para acabar con la 
	de los poderes públicos para acabar con la 
	Figure
	Estrategia nacional para la

	ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
	violencia que sufren las mujeres por el 
	violencia que sufren las mujeres por el 
	Erradicación de la violencia
	Erradicación de la violencia


	CONTRA LA MUJER (2013-2016) 
	mero hecho de serlo”. 
	mero hecho de serlo”. 
	contra la mujer 
	58 
	1.3 Portugal 
	SITUACIÓN LEGISLATIVA EN IBEROAMÉRICA / 
	http://acacia.red 

	Tabla 3 Legislación portuguesa 

	Leyes Detalle Dirección electrónica de acceso al documento 
	LEY 24/2017 DE 24 DE MAYO 
	LEY 24/2017 DE 24 DE MAYO 
	CÓDIGO PENAL 
	“Se modifica el Código Civil promover la regulación urgente de las responsabilidades parentales en situaciones de violencia doméstica y se procede a la quinta enmienda a la Ley n.º 112/2009 de 16 de septiembre, la vigésimo séptima modificación del Código de Procedimiento Penal, la primera enmienda a la Junta general del proceso de tutela civil y la segunda modificación de la Ley n.º 75/98 del 19 de noviembre”. 
	-
	-

	“Artículo 152. Violencia doméstica. Reglamenta los malos tratos físicos, psíquicos, corporales, privaciones de la libertad y ofensas sexuales”. 
	Figure
	Asamblea de la replública Ley 24/2017 de 24 de mayo 
	Asamblea de la replública Ley 24/2017 de 24 de mayo 

	Figure
	CÓDIGO PENAL Ley 59/2007, de 4 de Septiembre 
	CÓDIGO PENAL Ley 59/2007, de 4 de Septiembre 
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	1.4 
	1.4 


	Chile 
	Chile 
	Chile 
	Tabla 4 Legislación chilena 

	Leyes Detalle Dirección electrónica de acceso al documento 
	Leyes Detalle Dirección electrónica de acceso al documento 

	LEY NÚM. 20.480 
	LEY NÚM. 20.480 
	LEY NUM. 20.066 
	LEY NUM. 20.005 
	“Modifica el Código Penal y la Ley n.º 
	20.066 sobre violencia intrafamiliar, estableciendo el “Feminicidio”, aumentando las penas aplicables a este delito y reforma las normas sobre parricidio”. 
	-

	“Ley de violencia intrafamiliar”. 
	“Tipifica y sanciona el acoso sexual”. 
	La ley nº 20.066 sobre violencia intrafamiliar 
	Ley num. 20.066 Establece ley de violencia intrafamiliar 
	Ley num. 20.005 Tipifica y sanciona el acoso sexual 
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	Brasil 
	Brasil 
	Brasil 
	Tabla 5 Legislación brasileña 

	Leyes Detalle Dirección electrónica de acceso al documento 
	PROYECTO DE LEY SOBRE EL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 2017 
	PROYECTO DE LEY CONTRA EL ACOSO SEXUAL CALLEJERO 
	LEY 11.340 MARIA DA PENHA (2006): UN AVANCE EN LA GARANTÍA DE LA AUTONOMÍA FÍSICA DE LAS MUJERES 
	“Este proyecto incorpora 2 tipos de relaciones de convivencia civil, tanto para parejas heterosexuales como del mismo sexo; y las relaciones sentimentales sin convivencia bajo el mismo techo, como es el pololeo; que es algo que nos ha sido planteado por las organizaciones de mujeres, sobrevivientes y familiares de víctimas”. Por otro lado, “el proyecto de Ley incorpora nociones de violencia que actualmente no se encuentran sancionadas como la violencia económica y simbólica. Da cuenta de la violencia que oc
	“Este proyecto incorpora 2 tipos de relaciones de convivencia civil, tanto para parejas heterosexuales como del mismo sexo; y las relaciones sentimentales sin convivencia bajo el mismo techo, como es el pololeo; que es algo que nos ha sido planteado por las organizaciones de mujeres, sobrevivientes y familiares de víctimas”. Por otro lado, “el proyecto de Ley incorpora nociones de violencia que actualmente no se encuentran sancionadas como la violencia económica y simbólica. Da cuenta de la violencia que oc
	-
	-
	-

	“Proyecto de ley que tiene por objetivo contribuir a lograr que el espacio público sea un lugar seguro, sin agresiones ni agresores sexuales, reconociendo al acoso sexual callejero como un tipo de violencia y tomando medidas al respecto”. 
	“Esta Ley tiene como objetivo proteger a las mujeres de la violencia doméstica y familiar”. 
	Figure
	Proyecto de ley sobre el Derecho de las mujeres a una Vida libre de violencia 2017 
	Proyecto de ley sobre el Derecho de las mujeres a una Vida libre de violencia 2017 

	Figure
	Proyecto de ley contra el Acoso sexual callejero 
	Proyecto de ley contra el Acoso sexual callejero 

	Figure
	La Ley 11.340 Maria da Penha 
	La Ley 11.340 Maria da Penha 
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	Leyes Detalle Dirección electrónica de acceso al documento 
	LEY 13.505 
	LEY 13.505 
	CÓDIGO PENAL 
	LEY núm. 10224, DE 15 DE MAYO DE 2001 
	“Ley para disponer sobre el derecho de la mujer en situación de violencia doméstica y familiar de recibir atención policial y pericial especializada, continuada y brindada, preferentemente, por servidores del sexo femenino previamente capacitados. La ley 13.505 agrega artículos a la ley 11.340/2006 (Ley María da Penha), para disponer sobre el derecho de la mujer en situación de violencia doméstica y familiar de recibir atención policial y pericial especializada, continuada y brindada, preferentemente, por s
	-
	-
	-
	-

	Decreto 23.769, de 6 de agosto de 1985 “garantizar los derechos a la ciudadanía de la mujer y para dar atención jurídico-policial a las mujeres víctimas de amenazas, golpes, agresiones, violaciones, intentos de asesinatos, y otras violencias abarcadas por el derecho criminal contra mujeres por el hecho de ser mujer”. 
	-
	-

	“Por la que se modifica el decreto-ley n.º. 2848, de 7 de diciembre de 1940, Código Penal, para disponer sobre el delito de acoso sexual y se dictan otras disposiciones”. 
	-

	Figure
	Diário oficial Ley 13.505 
	Diário oficial Ley 13.505 

	Figure
	Departamento de Documentacion e información DECRETO N. 23.769 
	Departamento de Documentacion e información DECRETO N. 23.769 

	Figure
	Organización Internacional del Trabajo Ley 10.224 
	Organización Internacional del Trabajo Ley 10.224 

	62 
	1.6 
	SITUACIÓN LEGISLATIVA EN IBEROAMÉRICA / 
	http://acacia.red 



	Perú 
	Perú 
	Perú 
	Tabla 6 Legislación peruana 

	Leyes Detalle Dirección electrónica de acceso al documento 
	LEY N.º 30364 
	LEY N.º 30364 

	LEY N.º 27942 LEY DE PREVENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
	CÓDIGO PENAL 
	CÓDIGO PENAL 

	LEY N.º 30314 LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR EL ACOSO SEXUAL EN ESPACIOS PÚBLICOS 
	LEY N.º 28983 LEY DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES tENTRE MUJERES Y HOMBRES 
	“Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”. 
	“Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”. 
	“La presente ley tiene el objeto de prevenir y sancionar el hostigamiento sexual producido de relaciones de autoridad y dependencia. Cualquiera que sea la forma jurídica de la relación de la misma”. 
	-

	“Acuerdo Plenario n.º 1-2011/CJ-116. Se regulan las conductas sexuales prohibidas de violación, seducción y actos contrarios al pudor. Este Acuerdo. Plenario pondrá especial énfasis al delito de violación sexual, y dada la naturaleza”. 
	Art. 1. “La presente Ley tiene por objeto prevenir y sancionar el acoso sexual producido en espacios públicos que afectan los derechos de las personas, en especial, los derechos de las mujeres”. 
	“Protección frente al hostigamiento sexual como lineamiento de política pública (Art. 6)”. 
	Figure
	Congreso de la República Ley 30364 
	Congreso de la República Ley 30364 

	Figure
	Ley de prevención y sanción del hostigamiento Sexual Ley 27942 
	Ley de prevención y sanción del hostigamiento Sexual Ley 27942 

	Figure
	Código penal Acuerdo plenario n.º 1-2011/cj-116 
	Código penal Acuerdo plenario n.º 1-2011/cj-116 

	Figure
	Normas Legales Ley para prevenir y Sancionar el Acoso Sexual en Espacios Públicos 
	Normas Legales Ley para prevenir y Sancionar el Acoso Sexual en Espacios Públicos 

	Figure
	Normas Legales Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
	Normas Legales Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
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	CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE PERÚ CONVENCIÓN DE BELÉN 
	CONVENCIÓN CEDAW 
	CONVENCIÓN CEDAW 
	LEY N.º 27942 de 2003 
	LEY 29430 
	LEY N.º 28806 
	“Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”. 
	“Resolución Legislativa n.º 26583. Prevenir y erradicar la violencia contra la Mujer (1996)”. 
	-

	“Para eliminar todas las formas de discriminación contra la Mujer (1982)”. 
	-

	“Prevención y sanción del hostigamiento sexual”. 
	“Ley que modifica la Ley n.º 27942, «Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual» promulgada el 8 de noviembre de 2009. Esta Ley específicamente modifica los artículos 1, 4, 5, 7 y 8 de la anterior del 2009”. 
	-

	«Ley General de Inspección del Trabajo», la cual presenta en su reglamento, el Decreto Supremo (DS) n.º 019-2006-TR, la cual determina que el hostigamiento sexual constituye una infracción muy grave. Sobre el particular se debe considerar el DS 019-2007-TR en el cual se plantea su modificatoria”. 
	-

	Constitución Política del perú 
	Congreso de la republica Resolucion legislativa nº 26583 
	Convención cedaw 
	Ley de prevención y sanción del hostigamiento Sexual 
	LEY 29430 
	Decreto supremo nº 019-2006-tr 
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	Leyes Detalle Dirección electrónica de acceso al documento 
	RESOLUCION RECTORAL N.º 03013-R-16. UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR SAN MARCOS 
	“Artículo 174°.- Cuando el procedimiento administrativo contra un docente se origina por la presunción de hostigamiento o acoso sexual en agravio de un miembro de la comunidad universitaria o los delitos de violación contra la libertad sexual, apología del terrorismo, terrorismo y sus formas agravadas, corrupción de funcionarios y/o tráfico ilícito de drogas, así como por incurrir en actos de violencia que atenten contra los derechos fundamentales de la persona y contra el patrimonio y que impiden el normal
	“Artículo 174°.- Cuando el procedimiento administrativo contra un docente se origina por la presunción de hostigamiento o acoso sexual en agravio de un miembro de la comunidad universitaria o los delitos de violación contra la libertad sexual, apología del terrorismo, terrorismo y sus formas agravadas, corrupción de funcionarios y/o tráfico ilícito de drogas, así como por incurrir en actos de violencia que atenten contra los derechos fundamentales de la persona y contra el patrimonio y que impiden el normal
	-
	-
	-
	-

	Figure
	Universidad nacional mayor de san marcos Resolucion rectoral nº 04142-r-17 
	Universidad nacional mayor de san marcos Resolucion rectoral nº 04142-r-17 
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	1.7 Nicaragua 
	1.7 Nicaragua 
	Tabla 7 Legislación nicaragüense 

	Leyes Detalle Dirección electrónica de acceso al documento 
	LEY 779, LEY INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES DE REFORMAS A LA LEY N.º 641, LEY CÓDIGO PENAL 
	DECRETO EJECUTIVO N.º 37-92. CREACIÓN DE LA COMISIÓN CONTRA LA VIOLENCIA EN LA MUJER, APROBADO EL 23 DE JUNIO DE 1992 
	LEY N.º 230. LEY DE REFORMA Y ADICIÓN AL CÓDIGO PENAL, APROBADA EL 13 DE ENERO DE 1996 
	DECRETO N.º 116-2000. CREACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, APROBADO EL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2000 
	LEY 846 
	LEY 846 
	“Política del Estado que promueve el fortalecimiento de la Familia Nicaragüense, así como la prevención de la violencia”. 
	-
	-

	Objeto: “Formular y proponer el establecimiento de mecanismos cuya ejecución de manera integral conduzca a la eliminación de la violencia contra la mujer”. 
	-
	-

	Objeto: “Incorporar medidas cautelares para los casos de violencia doméstica y viene a derogar los delitos de adulterio y amancebamiento”. 
	Objeto: “Responsabilizar al Estado para que promueva la prevención, detección, atención y sanción de la violencia hacia mujer, niñez y adolescencia, con énfasis en la violencia intrafamiliar y sexual, mediante la formulación e implementación de políticas dirigidas a este fin”. 
	-

	“Ley de Modificación al Artículo 46 y de la adición a los Artículos 30,31 y 32 de la Ley n.º 779, y reformas a la Ley n.º 641, Código Penal”. 
	Figure
	Ley 779, ley integral contra la Violencia hacia las mujeres 
	Ley 779, ley integral contra la Violencia hacia las mujeres 

	Figure
	Decreto ejecutivo n.º 37-92. 
	Decreto ejecutivo n.º 37-92. 

	Figure
	Ley n.º 230. Ley de reforma y adición al código penal 
	Ley n.º 230. Ley de reforma y adición al código penal 

	Figure
	DECRETO N.º 116-2000. 
	DECRETO N.º 116-2000. 

	Figure
	Normas Jurídicas de Nicaragua LEY 846 
	Normas Jurídicas de Nicaragua LEY 846 
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	En el escenario educativo, en la investigación desarrollada en la universidad de Manizales, se detectó que el acoso sexual era producido en el 50% de los casos por los docentes y, para el caso de los compañeros de clase, solo se presentaba en el 21,4% (Castaño-Castrillón, y otros, 2010). 
	Ahora bien, como se indicará más adelante, el acoso no solo se da entre pares, sino que se presentan también casos en los cuales hay acoso de estudiantes a profesores. 
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	d)
	d)
	d)
	 Se debe indagar si otro estudiante o compañero está siendo acosado. 

	e) 
	e) 
	Se debe hablar con el director de programa, decano o una autoridad que asuma la situación que se está presentando. en el caso de que exista una unidad de apoyo en la universidad, se debe acudir allí para que se actúe. 

	f) 
	f) 
	Si el estudiante o la persona que está siendo acosada considera que puede actuar enfrentando al    acosador, lo debe hacer de manera asertiva, en lo    posible con testigos. 

	g) 
	g) 
	Cuando en la universidad exista una unidad o dependencia que realice el seguimiento a estos casos, se debe poner la queja correspondiente     (Universidad Complutense de Madrid, 2018). 


	Cuando el docente o un administrativo conocen del caso de abuso, todos debemos actuar, por las implicaciones que ello tiene; en lo posible debe: 
	a) Dirigirse a la persona acosadora e indicarle que debe suspender su actuación hacia la persona que está acosando. 
	b) 
	b) 
	b) 
	b) 
	En lo posible, se debe evitar cuestionarlo o    juzgarlo. 

	c) 
	c) 
	Seguir monitoreando el caso para que, de ser necesario, se ponga en conocimiento de la oficina que tenga cada universidad para manejo de casos como el acoso. 

	d) 
	d) 
	Dialogar con la persona que está siendo acosada para que denuncie el caso en la instancia correspondiente que tenga cada universidad.    (Universidad Complutense de Madrid, 2018). 
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	Figure

	Figure
	74 
	74 
	Figure

	Figure
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	Situación Es Acoso Sexual No es Acoso Sexual Es un riesgo deAcoso Sexual La he experimentado 
	8. 
	8. 
	8. 
	Acudir a terceras personas como mediadoras de intereses personales Disminuye. 

	9. 
	9. 
	Aprovechar situaciones supuestamente académicas (visitas al despacho, seminarios, tutorías,...) para forzar mayor intimidad con la persona. 

	10.
	10.
	 Comentarios sobre el aspecto físico de la persona. 

	11.
	11.
	 Envío reiterado de notas o cartas pidiendo más intimidad con la persona. 

	12.
	12.
	 Llamadas insistentes al domicilio de la particular de la persona. 

	13.
	13.
	 Petición explícita de mantener relaciones      sexuales haciendo alusión a los beneficios que eso podría reportar a la persona. 

	14.
	14.
	 Petición explícita la persona muestre determinadas partes del cuerpo. 

	15.
	15.
	 Tocamientos en zonas no genitales. 

	16.
	16.
	Alimentar sentimientos de culpabilidad problemas sexuales de la persona. 

	17.
	17.
	Atribuir a la persona acosada los deseos libidinosos propios. 

	18.
	18.
	 Comentarios sobre la supuesta vida sexual de la persona. 
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	Situación Es Acoso Sexual No es Acoso Sexual Es un riesgo deAcoso Sexual La he experimentado 
	19.
	19.
	19.
	 Encontrarse reiteradamente e insistentemente con la persona. 

	20.
	20.
	 Mantener conductas provocadoras de exhibicionismo ante la persona. 

	21.
	21.
	 Petición explícita de mantener relaciones sexuales haciendo alusión los perjuicios que podría traer a la persona. 

	22.
	22.
	 Roces provocados con el cuerpo de la persona. 

	23.
	23.
	 Utilizar a una tercera persona para forzar la relación con la persona. 

	24.
	24.
	Alusiones públicas y continuadas referidas a la vida privada de la persona. 

	25.
	25.
	 Coincidir en una fiesta o reunión e iniciar una relación. 

	26.
	26.
	 Chistes y bromas obscenas frecuentes dichas en presencia de la persona. 

	27.
	27.
	 Iniciar una relación voluntaria por ambas partes. 

	28.
	28.
	 Mantener una proximidad física      excesiva que invada espacio vital de la persona. 

	29.
	29.
	 Petición explícita de mantener relaciones sexuales como pago      de un favor. 

	30.
	30.
	 Tocamientos en zonas genitales de carácter supuestamente fortuito. 

	31.
	31.
	Alusiones públicas y continuadas referidas al aspecto físico de la persona. 

	32.
	32.
	 Comentarios obscenos en presencia de la persona. 

	33.
	33.
	 Dar muestras de tener mucha      información sobre la persona como      factor intimidatorio. 

	34.
	34.
	 Intentar besar a la persona sin su consentimiento. 

	35.
	35.
	 Miradas insistentes, tanto en público como en privado a partes concretas de la anatomía de la persona. 

	36.
	36.
	 Miradas insistentes a la persona. 

	37.
	37.
	 Petición explícita de mantener relaciones sexuales. 

	38.
	38.
	 Tocamientos en zonas genitales. 
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	Situación Es Acoso Sexual No es Acoso Sexual Es un riesgo deAcoso Sexual La he experimentado 
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	domicilio conyugal o de la casa que comparten el agresor y la víctima (Cortés & Soriano, 2007). 
	1.1 

	Situación legislativa en Iberoamérica 
	Situación legislativa en Iberoamérica 
	Situación legislativa en Iberoamérica 

	Tabla 1 Situación legislativa en Iberoamérica 
	País Normatividad Argentina Bolivia Ley N.° 24.417 (1994) de protección contra la violencia familiar. Ley N.º 26.364 (2008) que previene y reprime la trata de personas y da asistencia a las víctimas. Ley N.º 26485 (2009) de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, cuya autoridad de aplicación reside en el Consejo Nacional de la Mujer. Ley N.º 26150 (2006) que crea el Programa Nacional Educación 
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	País Normatividad 
	Ley N.º 19.325 (1994) sobre violencia intrafamiliar. Ley N.º 20.066 (2005) de violencia intrafamiliar que fue posteriormente modificada por la Ley N.º 20.480 que define el femicidio cometido por cónyuges y exconyugues, a la vez que aumenta las penas aplicables, reforma las normas
	Ley N.º 19.325 (1994) sobre violencia intrafamiliar. Ley N.º 20.066 (2005) de violencia intrafamiliar que fue posteriormente modificada por la Ley N.º 20.480 que define el femicidio cometido por cónyuges y exconyugues, a la vez que aumenta las penas aplicables, reforma las normas
	Chile 

	sobre parricidio y presta asistencia y reparación a las víctimas de violencia doméstica. Ley N.º 20.005 (2005) que tipifica y sanciona el acoso sexual en el trabajo. Ley N.º 20.507 (2011) que tipifica los delitos de tráfico ilícito de migrantes y trata de personas. 
	El núcleo fundamental de la política de prevención y protección a las víctimas de violencia intrafamiliar se encuentra desarrollado en las Leyes N.º 294 de 2006, N.º 575 de 2000 y N.º 1257 de 2008, que integran el núcleo fundamental de la política de prevención y protección a las víctimas de violencia intrafamiliar. El Código Penal expedido bajo la Ley 599 DE 2000 contempla en el artículo 229 lo siguiente: El que maltrate física, síquica o sexualmente, a cualquier miembro de su núcleo familiar, incurrirá, s
	Colombia 
	Colombia 

	Ley N.º 1361 (2009) de protección integral a la familia para fortalecer y garantizar el desarrollo integral de la familia, como núcleo fundamental de la sociedad y para la elaboración de política pública. En el 2010 se crea el Plan Nacional de Desarrollo (2010-2014) que propone prevenir la violencia intrafamiliar y sexual, el maltrato infantil y el abuso sexual de menores. Ley N.º 1542 (2012) que garantizar la protección y diligencia de las autoridades en la investigación de los presuntos delitos de violenc
	Ley N.º 7.142 (1990) de promoción de la igualdad social de la mujer. Ley N.º 7.586 (1996) contra la violencia doméstica. 
	Costa Rica 
	Costa Rica 

	Ley N.º 7.599 (1999) contra la explotación sexual comercial de personas menores de edad. 
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	País Normatividad Costa Rica Ley N.º 8589 (2007) de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres que tiene como fin proteger los derechos de las víctimas de violencia y sancionar las formas de violencia física, psicológica, sexual y patrimonial contra las mujeres mayores de edad, como práctica discriminatoria por razón de género, específicamente en una relación de matrimonio, en unión de hecho declarada o no, en cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Estado en la Convención para la eliminació
	93 
	VIOLENCIA INTRAFAMILIAR / 
	http://acacia.red 

	1.2 
	1.2 


	Formas de violencia 
	Formas de violencia 
	Formas de violencia 

	Tabla 2 Violencia física y sus características 
	Tabla 2 Violencia física y sus características 
	Tabla 2 Violencia física y sus características 

	Violencia física 
	Violencia física 

	∙ Golpes de puño o con instrumentos 
	∙ Golpes de puño o con instrumentos 
	∙ Físico: 

	∙ Latigazos 
	∙ Latigazos 
	-Moretones 

	∙ Empujones 
	∙ Empujones 
	-Heridas sangrantes 

	∙ Arañazos 
	∙ Arañazos 
	-Quebraduras 

	∙ Tirones del pelo 
	∙ Tirones del pelo 
	-Quemaduras 

	∙ Encierro forzado 
	∙ Encierro forzado 
	-Daños por inanición 

	∙ Falta de alimentación 
	∙ Falta de alimentación 
	-Afecciones orgánicas derivadas 

	∙ Cortes o quemaduras 
	∙ Cortes o quemaduras 
	∙ Psicológico: Similar al generado por

	∙ Intento de ahogo o ahorcamiento 
	∙ Intento de ahogo o ahorcamiento 
	  la violencia psicológica. 


	Instrumento Tipo de dañoI ndicadores 
	Las distintas formas de violencia son expresiones de la negación de lo humano en el otro. A continuación, se presentarán cada una de estas en una tabla de resumen. 
	Las distintas formas de violencia son expresiones de la negación de lo humano en el otro. A continuación, se presentarán cada una de estas en una tabla de resumen. 
	-

	∙
	∙
	∙
	 Relato de la situación de violencia. 

	∙
	∙
	 Similares a los de violencia psicológica. 

	∙
	∙
	 Conductas de temor ante el


	 contacto físico. 
	∙ Moretones, heridas, quemaduras o dolores musculares recurrentes sin justificación aparente. 
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	Tabla 3 Violencia psicológica y sus características 
	Instrumento Tipo de daño Indicadores 
	∙ 
	∙ 
	∙ 
	∙ 
	Amenazas 

	∙
	∙
	 Insultos 

	∙
	∙
	 Chantaje 

	∙
	∙
	 Excesivo control 

	∙ 
	∙ 
	Aislamiento social 

	∙ 
	∙ 
	Violencia económica 

	∙
	∙
	 Silencio 

	∙
	∙
	 Desprecio al cuerpo 

	∙
	∙
	 Indiferencia 

	∙
	∙
	 Sobreprotección 

	∙
	∙
	 Burlas 

	∙
	∙
	 Exposición a algún tipo de 


	violencia entre terceros 


	Violencia psicológica 
	Violencia psicológica 
	∙
	∙
	∙
	∙
	 Inseguridad 

	∙
	∙
	 Baja autoestima 


	∙
	∙
	 Dificultades de aprendizaje 

	∙ 
	∙ 
	Percepción de la realidad distorsionada 

	∙
	∙
	∙
	 Fugas del hogar 


	∙ 
	∙ 
	Ausentismo escolar o laboral 

	∙
	∙
	 Cuadros depresivos 

	∙
	∙
	∙
	 Crisis de angustia 


	∙
	∙
	 Intentos de autoeliminación 

	∙
	∙
	 Enfermedades psicosomáticas 

	∙
	∙
	∙
	 Somatizaciones 


	∙ 
	∙ 
	Formas de vinculación distorsionada 


	∙
	∙
	∙
	∙
	 Dificultades en el rendimiento  escolar o laboral 

	∙
	∙
	 Vínculos distorsionados con pares y


	  figuras de autoridad 
	∙
	∙
	∙
	 Dificultades de relación en las organizaciones educativas o  comunitarias 

	∙ 
	∙ 
	Ausentismo y deserción del  sistema educativo y laboral 

	∙
	∙
	 Conductas de llamado de atención


	  (auto o hetero agresivas) 
	∙ Intento de autoeliminación (I.A.E.)  con características de bajo riesgo de vida, en general con instrumentos cortantes o psicofármacos 
	∙
	∙
	∙
	 Crisis de angustia o agresividad 

	∙
	∙
	 Estados depresivos 

	∙
	∙
	 Enfermedades psicosomáticas 

	∙
	∙
	 Somatizaciones 
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	Instrumento Tipo de daño Indicadores 
	∙
	∙
	∙
	∙
	 Exhibición de material pornográfico 

	∙
	∙
	 Exhibición de actos sexuales


	 entre terceros 
	∙
	∙
	∙
	 Exhibición de genitales 

	∙
	∙
	 Obligación de mostrar genitales 

	∙
	∙
	 Obligación de tocar genitales 

	∙
	∙
	 Manipulación de genitales o partes del


	 cuerpo en forma obscena 
	∙ Relaciones sexuales con penetración 

	Tabla 4 Violencia sexual y sus características 

	Violencia sexual 
	Violencia sexual 
	∙Psicológico 
	∙Psicológico 

	-Distorsión de la imagen corporal 
	-Confusión respecto de roles familiares 
	-Percepción desvalorizada de
	 sí mismo 
	 sí mismo 

	-Disfunciones sexuales 
	-Distorsiones en los vínculos 
	∙Físicos 
	∙Físicos 

	-Lesiones directas por la penetración en órganos genitales 
	-Enfermedades de trasmisión sexual 
	∙
	∙
	∙
	∙
	 Relato de la situación de violencia 

	∙
	∙
	 Conductas sexuales inadecuadas


	  para la edad 
	∙
	∙
	∙
	 Disfunciones sexuales 

	∙
	∙
	 Los mismos indicadores que


	  aparecen en «violencia simbólica» 
	∙ Desconfianza en personas adultas o
	  figuras de autoridad 
	Fuente: Adaptado de Molas (2002) 

	96 
	Sect
	Figure
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	FasesC 
	FasesC 
	FasesC 
	aracterísticas 
	Actitud del 

	TR
	agresor 

	2. Fase decrisis 
	2. Fase decrisis 
	Descarga 
	Descarga de su enojo 

	TR
	incontrolable 
	a través de golpes y 

	TR
	de las tensiones 
	humillaciones a 

	TR
	su pareja 

	3. Fase de
	3. Fase de
	Calma y relativa 
	Se arrepiente, 

	    arrepentimiento 
	    arrepentimiento 
	tranquilidad 
	se disculpa, 

	TR
	promete cambiar. 


	Fuente: Adaptado de Gutiérrez & Hurtado (2002, p. 26)ipsum 
	Fuente: Adaptado de Gutiérrez & Hurtado (2002, p. 26)ipsum 
	Actitud de la victima 
	Actitud de la victima 
	Depresión, incredulidad, bajo nivel de autoestima 
	Confía, perdona. 


	Resultado 
	Resultado 
	Resultado 
	Subordinación de la víctima 
	Reconciliación de la pareja, mientras se prepara un nuevo episodio de violencia. 
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	Figure
	Figure
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	Tabla 6  Tipología 
	Tipología de la violencia intrafamiliar Maltrato infantil Formas activas Maltrato físico Maltrato emocional Maltrato físico Maltrato emocional Abuso sexual Abuso sexual Maltrato físico Maltrato emocional Abuso sexual Abandono material Abandono moral Abandono moral Maltrato emocional Maltrato físico Maltrato emocional Abuso sexual Abandono material Formas pasivas Niños testigos de violencia Formas activas Maltrato entre familiares o maltrato a los ancianos Maltrato de pareja (conyugal) Formas pasivas Maltrat
	Fuente: Adaptado de Pacci-Toriño (2007) 
	Fuente: Adaptado de Pacci-Toriño (2007) 
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	uso y disfrute de los derechos ciudadanos sin discriminación de sexo, edad, cultura y religión. 
	• 
	• 
	• 
	Impulsar un proceso de modificación de los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el diseño de campañas de concientización para contrarrestar prejuicios, costumbres y todo otro tipo de prácticas basadas en la supuesta inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban la violencia. 

	• 
	• 
	Sensibilizar a la comunidad a través de campañas masivas, con la finalidad de evitar todo tipo de violencia, y generar conciencia sobre un aspecto fundamental: todos los miembros de una familia  tienen los mismos derechos. 

	• 
	• 
	Capacitar y crear conciencia al personal docente y administrativo para brindar una adecuada atención   a las víctimas de violencia intrafamiliar. 

	• 
	• 
	Capacitar en la promoción de la salud y prevención de la violencia intrafamiliar a un equipo interdisciplinario del servicio médico que ofrezca 


	atención especializada a sus usuarios. 
	• 
	• 
	• 
	Realizar campañas de sensibilización a través de medios de comunicación de masas (tradicionales y alternativos) enfocados en la comunidad en su conjunto, para fortalecer el rechazo de la violencia en la familia, difundir los derechos de todos los miembros de la familia, y generar el convencimiento de que la violencia familiar es un atentado contra los   derechos humanos. 

	• 
	• 
	Promover el estudio e investigación de las causas y  las consecuencias de la violencia intrafamiliar, y adoptar las medidas para promover su erradicación. 

	• 
	• 
	Incentivar la formación de consultorios psicológicos para el diagnóstico y terapia de víctimas de violencia. 

	• 
	• 
	Crear, aplicar y supervisar programas, planes y proyectos encaminados a la prevención y el  tratamiento de la violencia intrafamiliar. 
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	-Delitos sexuales 
	• Economía 
	-Incremento del gasto en los sectores salud, educación, seguridad, justicia 
	-Disminución de la producción 
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	Maltrato de 
	Maltrato de 
	Maltrato de 

	pareja5.2 
	Las acciones punitivas o legislativas son insuficientes. Se requiere de un trabajo de prevención cuyo objetivo tiene que ser el desarrollo de la autonomía de la víctima y la sensibilización de género, mediante la promulgación y la promoción de las identidades diversas que rompen con este modelo dicotómico. De esta forma se logra el avance a una sociedad más justa e igualitaria. Es necesario generar estrategias de abordaje integral para atender a las personas víctimas de violencia. Es fundamental el abordaje
	Las acciones punitivas o legislativas son insuficientes. Se requiere de un trabajo de prevención cuyo objetivo tiene que ser el desarrollo de la autonomía de la víctima y la sensibilización de género, mediante la promulgación y la promoción de las identidades diversas que rompen con este modelo dicotómico. De esta forma se logra el avance a una sociedad más justa e igualitaria. Es necesario generar estrategias de abordaje integral para atender a las personas víctimas de violencia. Es fundamental el abordaje
	quienes son educadores y educadoras para trabajar sus propios preconceptos a efectos de que no sean reproducidos en el aula (Facciuto, 2015). 

	Maltrato 
	Maltrato 


	5.3 entre familiares 
	5.3 entre familiares 
	5.3 entre familiares 
	Figure

	Figure
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	Figure
	Figure
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	¿Te critican y humillan, en público o en privado, sobre tu apariencia, tu forma de ser, el modo en que haces tus tareas? 
	¿Te critican y humillan, en público o en privado, sobre tu apariencia, tu forma de ser, el modo en que haces tus tareas? 
	Cuando quiere que cambies de comportamiento, ¿te presiona con el silencio, con la indiferencia o te priva de dinero? 
	Figure
	Sí 
	Sí
	Figure

	A veces 

	A veces No 
	Figure

	Rara vez 
	Rara vez 
	Rara vez 
	Rara vez No 

	¿Controla estrictamente tus ingresos o la propina que te entrega, originando discusiones? 
	Sí A veces 
	¿Tienen tus padres cambios bruscos de actitudes o se comportan distinto contigo en público, como si fueran otras personas? 

	Sí Rara vez 
	Figure

	A veces No 
	Rara vez No 
	Rara vez No 
	Figure

	115 
	INSTRUMENTOS DE DETECCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR / 
	http://acacia.red 

	¿Sientes que estás en permanente tensión y que, hagas lo que hagas, ellos se irritan o te culpabilizan de todo? ¿Te han amenazado alguna vez con un objeto o arma, o con matarte a ti o a algún miembro de la familia? 
	Sect
	Figure
	Sí A veces Rara vez No 
	Sí A veces Rara vez No 
	Sí A veces Rara vez No 
	Sí A veces Rara vez No 

	Figure
	Sí A veces Rara vez No 

	¿Te han golpeado con sus manos, con un objeto, o te han lanzado cosas cuando se enojan o discuten? ¿Sientes que cedes a sus requerimientos por temor o te han forzado a cumplir los mandatos? 
	Sect
	Figure
	Figure
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	Después de un episodio violento, ¿ellos se muestran cariñosos y atentos, te regalan cosas y te prometen que nunca más volverán a golpearte o insultarte que «todo cambiará»? 
	Después de un episodio violento, ¿ellos se muestran cariñosos y atentos, te regalan cosas y te prometen que nunca más volverán a golpearte o insultarte que «todo cambiará»? 
	Después de un episodio violento, ¿ellos se muestran cariñosos y atentos, te regalan cosas y te prometen que nunca más volverán a golpearte o insultarte que «todo cambiará»? 
	L
	L
	LI
	Figure
	Sí 

	A veces 
	Figure


	LI
	Figure
	Rara
	 vez No 


	Figure

	¿Has buscado o has recibido ayuda por lesiones que tus padres te han causado? (primeros auxilios, atención médica, psicológica o legal) 
	¿Has buscado o has recibido ayuda por lesiones que tus padres te han causado? (primeros auxilios, atención médica, psicológica o legal) 
	L
	L
	LI
	Figure
	Sí 

	A veces 
	Figure


	LI
	Figure
	Rara
	 vez No 


	Figure
	¿Son tus padres violentos con tus hermanos/as o con otras personas? 
	Sí A veces Rara vez No 
	Figure



	¿Ha sido necesario llamar a otras personas o lo has intentado al sentir que tu vida ha sido puesta en peligro por parte de tus padres? 
	¿Ha sido necesario llamar a otras personas o lo has intentado al sentir que tu vida ha sido puesta en peligro por parte de tus padres? 
	¿Ha sido necesario llamar a otras personas o lo has intentado al sentir que tu vida ha sido puesta en peligro por parte de tus padres? 
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